
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Misión: Brindar servicios de calldad con

INTENDENCIA
equilibrio entre el desarollo humano, económico, social,, cultural y ambiental con servidores públicos altamente competitivos,

aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fo(aleciendo la identidad comunitaria a través de una gestión inclusiva,
eficiente, transparente con respeto al medio ambiente

PoR LA oUAL sE DESIG¡IA á Hugo Iván González Ayala, con C.I.N': 6.616.898 - Con Correo
Electronico registrado: ig514275(¿Jlgm¿ri1.ci¡m .cowo R.Es.PofllsAB¿E DE LA ADIWilIwSTRACION DEL
coNTRATo PROc,EDDj|urTE DE I"q LMCN N" o5/2o25 - coNsTRuccIóN DE VEREDA pARA LA Esc.
BÁs. N" 2azl cENTRo DE EDUcAcIóN INTEGRAL DE LUeuE.

Luque, 4'L d"'ftP:'e ;c d.e 2o2s

VISTo: Lo que dice el Decreto Reglamentario N" 2264124 - Art' 119 Designación del Administrador de Contrato, para cadacontrato suscripto, 1a máxima autoridad de contratante designara a través áe un acto administrativo a la persona fisica qu efungirá de administrador de contrato, que será responsable di su gestión, así como de la correcta y completá carga en el slcp,
de los principales datos de la ejecución del contrato{

CoNSIDERANDo: QUE: la l,ey _N" 396612010 orgánica Municipal, Art 5'. Las Municipalidades y su autonomía,, .LasMunicipalidades son los Órganos de gobiemo local con personería ¡uridica, que dentro de competencia, tienen autonomía polít¡ca,administratiua g normatiua, así como autarquía en la iecaudación e inuersión de sus res.¿rsás de confomidad al art. 166 de taConstitltción N acional". -

QUE: La t'ey N" 3966/2010 orgánica Municipal, Art 51. Son atribuciones del Intendente Municipal; "d) establecer g reglomentarla organización de las reparticiones a su cargo, confome a las necesid.ades g posibilidades ecinómiias de lo Muntctpalidad gdirigir, coordinar g superuisar el funcíonamiento d.e las distintas unid.ades ad;in;§ratiuas; j) nombrar a remouer al personal de laintendencia conforme a la Leg", en concordancia con lo dispuesto en el art 37 de la l,e-v 162612010 de la Función pública quedicta-" El funcionario púbtico podrá ser trasladado por ruones d.e seruicio. El traslad.o seró dispuesto por la autoidad competenteg deberá ser de de un cargo a otro d.e igual o similar cotegoría g remuneracíón. El troslado pod.rd )eahzarse dentro del mismoorganismo o enüdad, o a otro d.istintos, a dentro o fuera cl.el uuniapio d.e resid.encia clel funcionirio".

QUE: La lny N" 7o2ll 22 - de Suministro y Contrataciones Públicas, Art 59. Régimen Jurídico De Los Contratos,,¿6contratantes deberdn desiqnar para cada contrato funciona-ios responsables de uerifcar lo cotrecta ejerucíón de los mismos,qttienes d'eberdn denunciir ante aquellas, las ireáguhridades o inrumplitnientos qlre d.etecten so pena d.e ser considerad.osresponsables solidaios de los mismos- El administrad.or d.e contrato será responsable de proporcionar los d.atos e infomacionesrekrentes a la ejeución del contrato, a traDés der sistema de seguimiento de óontratos,,.

QUE: observando estos antecedentes y las prerrogativas legales establecidas._

Referencia: Los doanmentos respald"atoio que forman parte integral del proceúmie\to d.eberan considerarse mutuamente
explicatiuos; en caso d.e contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad en c.tanto a su interpretación d.ebe primar elpincipio de buena fe, considerando et inicio hasta la etapa finat. Todo esto uerif.cado en los At1" ss6, 3s7, 322, 7oB g 715 del
código ciuil Paraguago - Leg N" 1185/1gBS, teniendo en ilenta que la Ley N" 7021/2003 _ Art" 64, así enfoma supletoría lo
autoriza,.

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demásconcordantes de la Ley "Orgánica Municipal"._

RESOLUCIÓN IM N" qq+
1202s

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Ayala, con C.l.N': 6.616.898 - Con Correo Electronico
RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACION TO

- CONSTRUCCIÓN DE VEREDA PARA LA BÁs. ry" 2gz1
de Obras de UsoDE LUQUE. Dicha persona es dependiente del

los antecedentes de ésta, a la Dirección de Contrataciones h:blicas.
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